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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

19137 IUSAVANT, S.A.

La Junta General Universal, celebrada el 26 de marzo de 2010 en el domicilio
social  de  la  Empresa,  aprobó,  por  unanimidad,  la  propuesta  del  Consejo  de
Administración de la Empresa celebrado el 8 de febrero de 2010, para reducir el
capital de la Sociedad para compensación de pérdidas de la Sociedad.

El Capital Social pasará de 124.034 euros, representado en 124.034 acciones
de un (1,00) euros, a 60.200 euros representado en 60.200 acciones de un (1,00)
cada una.

La reducción por compensación de pérdidas se hace mediante la amortización
de 63.834 acciones de valor nominal un (1,00) cada una. Cada Socio reduce su
número de acciones en 31.917 de valor un (1,00) euro cada una.

El nuevo Capital Social de la empresa es de 60.200 euros, representado por
60.200 acciones de un (1,00) cada una.

Madrid, 4 de mayo de 2010.- Presidente del Consejo de Administración de
Iusavant, S.A., D. Javier García Atance García.
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